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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  N A C I O N A L  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el dia 4 
de agosto de1 9 4 8 de acuerdo con las 

disposiciones Vigentes

Francos ......... .
Lim as .............
D uaies ........... .
Liras ...............
Francos sul/o* 
Keicr..siuurk 
Francos neigas
Florines ........
Escudos .....
P e -  » - monedt

le^ai ................
1 oí isrno ....

Coronas suecas 
Copinas, norue

gas ..............
Cor inas danesas 
Pesos chilenos..

C A M B I O  OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
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• 3.90 
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38.40
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4,67

<l) tíi camnio oticiai prererente es aph  
canse a as iperucioues por concepto de 
«1 unsíno» o aAuxi.id tamil lar# Acuerdo 
dei on iseio de Ministros de 8 de aRosto 
de

P A R Q U E  D E  I N T E N D E N C I A  
d E V A L L A D O L I D

Están en venta 756 Kilos de trapo blan
co y 1.5Ü5 Kilos de trapo de color, proce
dentes de topas de la cama de tropa, 
mutiles Hasta las once doras del día 
ltí de agostó próximo se admiten pro- ' 
posiciones de industriales matriculados 
Pr cios inmunos, 12,50 y 10,25 pesetas 
kilo, respectivamente. Pliegos de. condi
ciones expuestos en este Parque.

Valladúiid. 26 de julio de 1948.—El Te
niente Corone] Director (ilegible).

1.364—0.

PATR O N A TO  DE CASAS DEL RAM O 
DEL AIRE

A d j u d ic a c ió n

El Instituto Nacional de la Vivienda, 
en escrito de 28 del corriente, numero 
1.869, concede su aprobación al acta de 
la subasta verificada el dip 2 del mismo 
para la construcción de 51 viviendas pro
tegidas, en M.aarid, Ronda de Segovia. 
números 15 y 17.

.En su consecuencia, el citado Instituto 
confirma la adjudicación provisional de 
las obras hecha a don Francisco Sanche2 
Rubio, en la cantidad de tres millones 
cuatrocientas cuarenta y ocho mil ocho
cientas noventa y seis pesetas con sesen
ta y dos'céntimos (3448896,62 pesetas), 
con una baja, sobre el tipo de subasta 
de cuatrocientas noventa y tres mil seis
cientas pesetas con sesenta y cinco cén
timos ‘ (493.630.65 pesetas), equivalente al 
12,52 poi 100 del presupuesto de subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de la 
Base quinta del pliego de condiciones 
económicas y jurídicas vigente.

Madnd, 29 de Julio de 1948.—El Coro-" 
nel • Gerente, Ricardo Munaiz.

4,729-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CIUDAD REAL 

A n u n c i o

Habiéndose solicitado por don Gumer
sindo M-guel Baz domiciliado en Almo^ 
dóvar del. Canino, la • devolución de cinco 
mil' trescientas pesetas, importe del depó
sito constituido en la Caja General de De
pósitos para responder del cargo de Habi
litado de Clases Pasivas y a disposición del

ilustrisIMo señor Delegado de Hacienda en 
esta provincia, se £one en" general cono
cimiento por medio del presente anuncio, 
por si se formula alguna reclamación con 
la cual estuviera sujeta dicha fianza a 
responsabilidad contraida en el desem
peño de dicho cargo, debiendo presentar
se las reclamaciones a que hubiere lugar 
en esta Delegación de Hacienda.

Ciudad .Real, 29 de mayo de 1948.—El 
Delegado de Hacienda.

682-0.
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULA DE NOTIFICACION

Desconociéndose el actual domicilio de 
Vicente Rodríguez Rodríguez, que última
mente’ lo tuvo en Lugo, calle de San Ro
que, numero 78, se le hace saber, . por 
medio de la presente, que el dia 3 de abril 
del año actual el limo Sr. Delegado- 
Presidente de esta Juntas Administrativa, 
y cón arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 10 de noviembre de 1945, acordó 
lo siguiente:.

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando, comprendida en el caso 15 del 
articulo tercero de la Ley de 14 de enero 
de 1929 . '

2.ü Declarar responsable, en concepto 
de au tor.a  Vicente Rodríguez Rodríguez.

3.c Imponerle al expedientado Vicente 
Rodríguez Rodríguez una multa de dos
cientas sesenta y cuatro pesetas.
* Que deberá hacer efectiva dicha multa 

eh el plazo de quince dias, a contar des
de el siguiente al de la inserción de la ' 
presente en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO, va que de no hacerlo así 3e de
cretará su prisión subsidiaria poi insol
vencia. conforme a lo .precrito en el ar
tículo 27 de la Ley de Contrabando y 
¿defraudación, asi como que dentro de los 
cinco días siguientes ai de la presente no
tificación podrá solicitar de dicho señor 
Presiderite. por comparecencia personal o 
por escrito, pase el hecho a conocimiento 
de la Junta Administrativa; 1 advirtién
dole que transcurrido dicho plazo sin ha
cer uso de tal derecho, el acuerdo quedará 
firme, sin que contra el mismo quepa 
recurso alguno.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio <Je 1924

Oviedo. 29 de julio de 1948.—El Secre
tario de Juntas (ilegib le).—Visto bueno, 
por f ] Delegado-Presidente (ilegible).

1.796— O.
VALENCIA 

Clases Pasivas 
„ En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la , Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de * no
v ie m b red e  1948 (B O L E T IN / O F IC IA L  
DEL ^ESTADO húmero 350, de 16 de di
ciembre de 1948). y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice número 54 *
Gabriel Linuesa Girón, retirado por 

traslado.
Julio Pérez López, Idem.
Juan Borrego Bonet, ídem.
Miguel Garcia Milán. ídem.
José Arlandis Sastre, idem. é
G abriel. Izquierdo Giménez. ídem.
Francisco Morant Vello, idem
Vicenta López López, M P C.
Maria Luisa Martinez Garcia. ídem.
María del Carmen San2 C o r r ió ,  ídem.
María Magdalena Cásanova M o m -  

pó, ídem. '
José Pechuán Ponciano, Jubilado.

índice Humero 55
Enriqúe Guardia Fornes. jubilado.
Luis Medina Jurado, ídéro traslado.’
Tomás Aznar de la Rosa, cruces oficio.

Índice número 56
Juan de Dios Gisbert Vicéns, retirado.
José García Tudéla, ídem.
Víctor Cancho Pisón, R  idem.
Gregoria Garcia Reina, M. P. M.,
Maria Dese Jimeno, ídem.
Huérfanas López Casco  ̂Arocas, ídem.
María del Carmen Aparicio Pérez, ídem.
Josefa Bohé Torrada, ídem.
Asunción González Villegas, ídem.
Vicente Moreno Jimeno y esposa,' ídem.
Gabriel Lázaro Gaspar, Jubilado.
Valencia, 29 de julio de 1948.—El Dele

gado de Hacienda (ilegible).
1.800—0 . <

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
SEGOVIA 

E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia, por Decreto de , 
25 de octubre de 1946 (BOLETIN  OFI- " 
C IA L  DEL ESTADO del día 6 de no
viembre), Jlas obras de acondicionamiento 
de la travesía y- acceso a la ciudad de Se
govia por la C. N 110 de Soria a Pla- 
sencéa. cuyo replanteo coincide totalmen
te con el proyecto aprobado, y se en
cuentra debidamente amojonado sobre el 
terreno, en uso de las facultades que nie 
confiere el articulo tercero d e ‘ la Ley de 
7 de octubre de 4939, esta Jefatura ha 
dispuesto que el día 17 del próximo mes 
de agósto, a las once horas de la mañana, 
se levante el acta previa a la ocupación 
de las fincas que a. continuación se re
lacionan, afectadas por dichas obras, en 
el término municipal de Segovia, acta 
prevista en la Ley antes indicada.

Número de orden: 5.—Propietaria: Doñty - 
Modesta Gómez e hijos de Pablo López.-- 

' Situación: Escultor Marinas, números 3 
y 5

Número de orden: 7 —Propietario: Hi
jos de don Enrique Redondo.—Situación: 
Gobernador Fernández Jiménez, núme
ro 3 (rinconada). •

Segovia. 28‘ dé.ju íio de 1948.-r~EJ Inge
niero Jefe accidental, Emilio Pérez Lo
sada. 1.797—0 .

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se lince publico oará gene
ral . conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1/ de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ..........   65,00
Semestre  ........... 130,00

i Año   ..........   260-00
Núm ero  corriente. 1,00 

»  atrasado.. 2,00 
»  con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus** 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestre^ 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN IS T R A C IO N
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

VALENCIA
El  Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero h-ice saber: Que , han sido solici
tados los permisos de . investigación y 
concesiones de- explotación directas que 
se citan:

Lo que se hace público a fin de que

si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores peí misos de investigación- 
V concesiones de explotación lo . verifi
quen en el término de tremía días, oor 
escrito pj ese nía de en esta jefatura de 
Minas. j»

Valencia, 25 de umlo de 1948.—El In
geniero Jefe, Luis Cerezo.

1a 712—O.

 R elación  que se c ita

Número
de

permiso
Nombre del permiso Mineral Has

Término
m u n i c i p a l

P u b l i c a c i ó n  
en el «B . O .» 
de la provincia

Núm.    Fecha

N-1.683
N-1.684
N-1.685
M-l-686
N-1.687

t f A m n a r n »  ..... Caolín ........... 23 Alpuente ........... 137 10-6 48|
«P ila r» ...... .................tí A/T n l i n n »  ....

Idem ........
Idém .......

20
32

Liria . . ' ..............
Domeño .............

147
438

22*^43 
11-6 48

«Velárde» ....................
«Secundo Colmenar»..

Idem ..............
Idem . ........

75
33

Alpuente ............
Idem .................... 136

7 6 48 
9 6 48

--JF,

DIPUTACIONES PROVINCIALES  
L E O N

Se anuncia concursó-oposición para, la 
provisión en propiedad det la plazá ' de 
Medico Jefe de Laboratorio de Análisis 
Clínicos de la Beneficencia. Provincial, 
con el haber anual de y.000 -pesetas y  
demás derechos reglamentarios.

Las instancias seróíi dirigidas al señor 
Presidente de la excelentísima Diputación 
Provincial de León, acompañadas de la 
documentación pertinente, dentro del pla
zo de un mes, a partir del día en quí se 
publique este anuncio' etí el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO.'

El programa y  las bases se publican en
el {<Boletin Oficial» de la provincia y se
hallan d:~ manifiesto en el . Negociado de 
Gobernación de la Secretaria de la Cor
poración, los días y horas hábiles.

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar una vez transcurridos por lo menos 
tres meses desde la 'publicación de esta 
convoca!®ria y de los programas, y xse
designara con quince días de anticipa
ción, celebrándose los mismos en Valla- 
dolid.

La oposición se convoca, con carácter 
pref.rente, en turno restringido.' entre 
Médicos que pertenezcan o hayan perte
necido. como tales a cualquiera' de las 
beneficencias provinciales y subsidiaria- * 
mente, Con el carácter .de turno libre, 
entre quienes reúnan los demás reqúisi- 

'tos señalados en las bases.
Lefón, 28 de julio de 1948.—El Presiden

te, Ramón Cañas. ,
1.363—O.

ZARAG O ZA
Insertó en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 

ESTADO del día 27 del actual él anun
cio de celebración de* subasta para con
tratar las obras de instalación1 de lavapiés, 
baños y dtfchas para niñas, en el Hogar 
Plgnatelli, se hace público, para conocf- 
micntc más concreto, qué el plazo d^ pre
sentación de proposiciones finalizará a láfc 
trerce horas del día 19 de agosto próximo, 
y que la subasta se celebrará a las doce 
horas del siguiente día hábil, 20 déJ mis
mo m rs.
 Zaragoza, 29 de julio dé 1948.—El Pre
sidente .accidenta}, Fernando Solano. .

Inserto en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día 27 del actual el anuncio 
de celebración d? subasta para contratar' 
las obras de instalación de lavapiés, bafips 
y duchas para niños en el Hogar Pígna- - 
tHli, se hace público, para conocimiento, 
más concreto, qué el plazo de presentación 
da proposiciones finalizará a las trece ho
ras del día 19 de agosto próximo, y qué 
la subasta se celebrará a lás doce horas 
y trfinta minutos del siguiente día hábil, 
20 del mismo mes. . . .

Zaragoza, 29 de julio/de 1948.—El Fre
ír den fe accidental, Fernando Solano.

1 .363 -0 . 

a y u n t a m i e n t o s

 M ADRID  
S e c r e t a r i a

 El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en su sesióh de 16 de abril próximo pa
sado, sancionando y modificando ei( acuer
do de la excelentísima Comisión' Muni
cipal Perm anen te,^* 27 de febrero úl
timo, acordó! anpnciar concurso libre 
para dbntratar'la primera etapa de las 
obras de reforma y ampliación tM  mer
cado de Pardiñas, situado en la calle "fe 
Hermanos M iralles,-c ’v. a la de Hérmo- 
silía. con sujeción a ’ los pliegos de pn- 
diciónes y cuadro dé precios tipos r< dac- 
tados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 2.596.353.80 pesetas 

El plazo ctel concurso es el de v inte 
dias hábiles, 'que empezarán a correr y 
contarse desde, el siguiente'a aquel tn' que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO, y durante ' dicho 
plazo r podrán presentarse proposiciones, 
dt diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negóciado de Subastas de la Se
cretaria y en las Tenencias de Alcáldia 
de Chamberí y Busnavisia. cuyas propo
siciones deb rán estar extendidas en pa
pel de la ciase sexta, y sello municipal 
de 1,50, en pliegos .cerrados y lacrados, 
y acompañadas^or separado del resguar
do que acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la oaptidad de pe
setas 43.945,31, ep concepto de depósito 
provisional, reintegrado coh los selloá mur 
nicipales. especial; s de subastas-, a raZón 
de 6 pesetas pór cada £00 ó fracción, de 
ellas, .durante los expresados días y ho
ras que, comprende, el plazo del concurso 
y th los sitios afiles mencionados^

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás ahtecedentes estarán de * mani
fiesto, durante los mencionados dias y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.
. Los licitadores declararan en sus pro
posiciones las réiftun.*raciones' mínimas 
que habrán, de percibir lo;s obreros que 
utilicen por jorpadq legal de . trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo viene», obligados los licita
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nadional, d^ 14 de 
fíbrero de . 1907. >

Terminado el plazo del^ concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trecé, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudió dé la Comisión de Fo
mento. 

El rematjíhje-.cónstítüirá^en la Deposi
taría Municipal, en concepto^ de fianza 
definitiva,.para garantizar el cumpLirhi. n- 
*o del compromiso -cbntraído, la cantidad 
pe 87 890,62 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondente.

Todos cuantos gastos origina este concurso, serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su 
cqnoc. míenlo.
M adrid 26 de julio de 1948. -El Secre

tario, i\l B rdejo.
Modelo de proposición 

que deberá extenderse en .papel timbeado 
ae,l Estado de la ciase sexta y sello mu-, 
mcipal de 1.50: pes-las, y al presentarse, 
llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Propcs.ción para optai al concurso de 
la prmiera etapa de las obras de, reforma 
y ampliación dei m rcado de Fardiñas.»

Don   que vive ....... en i erado de
las .condiciones del concurso para con
tratar la primera etapa de las obras de
reforma y ampliación del mercado de
Paramas, situado tn la calle de Hernia- 
nos Miralles, c/v. a la de Hermosilla, 
anunciada en el B Ó LEU N  O F IC IA L 
DEL ESTADO y en el de la provincia en
los días ......  y ........ de    conforme
en un todo con l#us .m ismas, se compro
mete a tomar a su ’ cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta ' form a: por los ,re-
cios tipos, o con   tanto
por 100 -en letra—, en* los precios ti
pos. )

Asimismo se compromete traque las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros ch* cada oficio y cate
goría empleados en las obras por Jorna
d a . legalv.de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferioras la ios tipos 
fijaáios por las entidades competentes.

‘Madrid, ...... de   dt 194,.
 (F^irma del propohente.)

1.362—0.

BARCELONA 
 S u b a s t a

Se .anuncia ah publico ja  subasta de las 
obras de. pavimentación de la calle de 
Londres, entre las de Villairoei y Ur- 
"gel, bajo el tipo de ciento setenta y un 
mil novecientas setenta y nueve pesetas 
ochenta y tres céntimos (171.9 79,83». con 
arreglo al proyecto que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas. •

La subasta.se verificará en esta Oasa 
Consistorial el día que se cúmpla el vigé
simo hábil, #  contar del siguiente af de 

’ la publicación de este anuncio en el B O  
TiETIN  OFICIAL. DEL E3TADÓ y para 
su celebración se observarán las siguien
tes reglas:

1.a Las proposiciones. extendidas en 
papel sellado de 4.50 pesetas, se redac
tarán con arreglo ál siguiente modelo:

Don ....... vecino de ., habitante en
la calle de ____   número ..... piso .......
bien enterado del oliego de condiciones, 
presupuesto y planos que han de regir 
en la's obras de pavimentación de la callé 
de Londres, entre las de Villarroel y 
Urgel, se compromete a ejecutarlas Con 
estriieta sujeción a dichos documentos,
por la cantidad de ......  pesetas.(en letra

~v cifra). Además se compromete a abo-' 
nar a los operarios empleados én lá obra 
los siguientes jornales: ......

(Feqha y firma del proponente.x
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los Untadores o personas que legal- .> 
mente les representen, por medio \de po
deres declarados bastqnte por uno de los 
componentes d- la Junta de Jefes Letra
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse qn el Negociado de Obfas Públicas, 
durante el jDlazo que media desde el día 
en que se publique este ánúncio hasta el 
anterior al de lá subasta, desde las diez
a • las doce de la iñañana, si nó fueren > 
festivos.

3.a A toda proposición deberá acompar 
ñarse por separadó el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja Mu
nicipal o en la Caja General de Depósi
tos la fianza, provisional, por importe de • 
3.439.59 pesetas El qdfiidicatario deberá 
constituir la-fianza definitiva en la cuan--S
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tía  que corresponda, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, siendo ad
misible para constituirla las-cédulas del 
Banco de Crédito Local.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y dei receptor, y en el 
anverso escribirá el licitadcr: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de pavim entación de la calle de Londres, 
en tre ,la s  de Villarroel y Urgel».

5.a El que resulte adjudicatario  deberá 
comenzar las obras dentro de los quince 
días, a contar de la fecha de formaliza- 
ción del contrato, y dejarlas term inadas 
en el plazo de seis meses de su comienzo, 
y form ular con los obreros el contrato 
prevenido en la legislación vigente, veri
ficándose los pagos en la forma prevista . 
en el artículo 103 del pliego de condi
ciones.

Barcelona. 24 de julio de 1948.—El Al
calde (ilegible).

1.361—A, J.
SAN. SEBASTIAN 

C o n v o c a t o r ia

V acante en el Const rvatorio Municipal 
de Música de San Sebastian, reconocido 
oficialmente por el Estado, con la cate
goría de Profesional, por el Decreto de 
29 de abril de 1944, cuatro plazas dé Pro
fesores numerarios: una de «Solfeo», una 
de «Piano», una de «Violín» y la cuarta 
de «Armonía» y «Composición», dotadas 
todas tilas con el haber ^inual de once 
mil quinientas pesetas, y previa autoriza
ción del Ministerio de Educación Nacio- 

■ nal, este Ayuntamiento, del que depende
rán  a éf: ctos económicos y adm inistrati
vos los futuros Profesores, sin que pue
dan reclam ar ninguna clase de derechos 
respecto al Escalaion general de Profe
sor, s de Conservatorios, ha acordado con
vocarlas a concurso-oposicion bajo las si
guientes norm as:

La concurrencia al concurso-oposición 
sera libre entre españoles mayores d e ' 
edad, no incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos y qut- acrediten su 
adhesión al Régimen; si el nombrado tu 
viere más de cuarenta y sek> años se en
tenderá que el nombramiento se hace 
sin opción a derechos pasivos de ningu
n a  . clase.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Sección de Gobernación y Fo
m ento del excelentísimo Ayuntamiento de 
San  Sebastián, antes del 25 de agosto, 
acom pañadas de la siguiente documen
tación :

1. P artida  de nacim iento debidam ente 
legalizada.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración en su caso. , .

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los

. asp iran tes femeninos comprendidos en la 
edad reglam entaria. Estos documentos 
podrán ser sustituidos con la correspon
diente hoia servicios por los aspirantes
que ejerzan cargos dependientes del Mi
nisterio de Educación Nacional.
• 5. Resguardo de-haber abonado en la 

D epositaría de Fondos Municipales del 
Excmo. Ayuntamiento las cantidades de 
75 pesetas por derecho de oposición y 
cinco pesetas por formación de expediente.
. P resen tarán  además los aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
labor profesionál y docente que estim en 
conveniente.

E ntre los ejercicios de la oposición fi
gurará  alguno que sirva para dem ostrar 
la ap titud  pedagógica de los opositores.

Los concursos-oposiciones se celebrarán 
en el Conservatorio Municipal de Música 
de San Sebastián y darán  comienzo el día 
10 de septiembre próximo, y an te  los T ri
bunales competentes, integrados por el 
señor Teniente de Alcalde-Presidente ae, 
la Comisión M unicipal de Fomento; un

señor Profesor del Real Conservatorio de 
Música y Declamación de M adrid; el señor 
D irector del Conservatorio Municipal de 
Música de esta ciudad y dos señores P ro
fesores num erarios de este mismo Con
servatorio.

A los efectos legales que pudieran pre
sentarse figurará como Asesor • Jurídico ¡ 
del T ribunal el Jefe Letrado de la Sección ! 
de Gobernación-Fomento del Excmo. Ayun
tam iento.

San Sebastián, 30 de Julio de 1948.—El 
Alcalde, Félix Azpilicueta.

4.728—A. J.
BECERRIL DE CAMPOS 

El Alcalde del A yuntamiento de Becerril 
de Campos, en la provincia de Falencia. 
Hace saber: Que en virtud de los 

acuerdos firm es de este Ayuntamiento, y 
habiéndose cumplido con lo dispuesto en 
el articulo 26 del - Reglamento para la 
C ontratación de Obras y Servicios Muni
cipales, de 2 dé julio de 1924, sin que 
se haya * presentado Reclamación alguna, j 
se anuncia al publico definitivam ente la i 
subasta relativa a la contratación de la j 
obra municipal «Construcción de un emi- ¡ 
sario colector» para la recogida de aguas j  

que discurren por la calle dei Arroyo,, 
de este térm ino municipal, con sujeción 
al proyecto, redactado por el Ingeniero 
don Julio G utiérrez y Arquitecto don 
Ferm ín Azcúen, cuyos planos, presupues
to y pliegos dé condicionas se hallan  de 
manifiesto en la Secretaría Municipal, 
todos los di3s hábiles hasta  el an terio r 
a la celebración de la subasta, en las 
horas de las nueve dé la m añana a las * 
dos de la tarde, v cuyas condiciones eco
nómicas que han de regir en la citada 
subasta se insertan  en el pliego que se 
copia a continuación.

Lo que se hace público para conoci
m iento de cuantas personas tengan in
terés en m encionada subasta.

Becerril de Campos a veintidós de Julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Alcalde. Antonio Infante.
Pliego de condiciones generales, particu
lares y económicas que han de regir en 
la adjudicación de las obras para la cons
trucción de un emisario colector.—D e
posiciones generales.—Descripción de la ; obra

• El objeto de este pliego es el de esta
blecer norm as que han de seguirse para 
la adjudicación de la obra correspon
diente a la construcción de un colector 
que, partiendo de la huerta  de los re- 
ligio.sos Agustinos y m atadero público, 
se dirige por la calle llam ada del Arróvo 
hasta  el acueducto del Canal de Casti
lla. obra a que se refiere el proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en los docu
mentos de que éste consta, o sea, Me
moria, planos generales y detalle, medi
ciones, presupuesto, etc., y que son las 
siguientes:

Primera. La subasta de dicha obra 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, sa- 

. lón de sesiones del Ayuntamiento, a las 
diez de la m añana del día siguiente, tran s
curridos veinte días, a contar de la úl
tim a publicación en eU. BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO v en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, bajo la presi-? 
dencia del señor Alcalde o del Teniente 
en quien delegue, con asistencia de los 
miembros de la Comisión, ál efecto nom
brada, v bajo el .tipo de ciento veintiún 
mil cuatrocientas catorce pesetas ochen
ta  y dos céntimos (121.414 82 pesetas) a 
que asciende el presupuesto de gastos, 
adjudicándose el rem até al mejor postor.

Segunda Las proposiciones .se h a rán  
por escrito, bajo sobre cerrado, con la 
inscripción en-.el anverso, que d irá: «Pro
posición Dara op tar a la subasta de cons
tructo r de un ‘colector en Becerril de 
Campos». ' m . 1

Cada pliego deberá contener la propo
sición ajustada al modelo que al final 
se inserta y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional

de seis mil setenta pesetas setenta y 
cuatro céntimos (6.070 74 pesetas) a que 
asciende, el 5 por 100 del tipo de subasta, 
que habrá ingresado en la Depositaría 
Municipal.

La fianza definitiva que habrá de pres
ta r  el rem atante será de doce mil ciento 
cuarenta y una pesetas cuarenta y ocho 
céntimos (12.141,48).. equivalente al 10 
por 100 de la subasta, prestándola en 
metálico o valores del Estado, al precio 

• de cotización oficial.
Tercera. La duración del contrato pa

ra realizar dicha obra será de tres me
ses, que .empezarán a contarse a ios veinte 
días de verificada la subasta.

C uarta. Los pagos en que se adjudique 
la obra serán satisfechos: el 25 por 100,* 
terminada* la tercera parte de la mism a; 
otro 25 por 100, una vez realizada la  
m itad: otro 25 por 100, a la term inación 
o entrega provisional, y el últim o 25 por 
100, desupués de entregada definitiva- 

I m ente la obra,- sin derecho a indem niza
ción ni interés legal alguno.

¡ Q uinta. Los pliegos de las proposicío- 
I nes no podrán retirarse una vez entre- 
í  gados, pero podrá presentar varios un 

mismo lic itador dentro del^ plazo, y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acom pañar nuevo resguardo de depósito • 
provisional, facilitándose los oportunos 
recibos de los que fueren presentados.

Sexta. Para el caso de bastanteo de 
poderes que fueren presentados, esta 
Corporación ha designado al Letrado don 
César Gusano* con residencia en la ca
p ita l

Séntima. El pliego de condiciones, pro
yecto, planos, presupuesto de gastos, con
diciones-facultativas económicas y dem ás 

.documentos necesarios referentes a lâ  
obra a ,  ejecutar estarán  de m anifiesto 
en la Secretaria del A yuntam iento h asta  
el acto de la subasta.

Octava. No podrán ser llcitadores o 
contratistas los individuos comprendidos 
en cualquiera de los casos que enum era 
el artículo noveno del Reglam ento p ara  
la Contratación de Obras v Servicios 'M u
nicipales de 2 de Julio de 1924.

Novena. Term inada la subasta se de
volverán los depósitos a los que no re
sultaren agraciados.

Décima. Si resultasen dos o más pro
posiciones iguales, se procederá en el. 
mismo acto, y sólo entre licit.adores cau
santes, a uña  nueva licitación verbal, 
abierta ñor esnacio de quince minutos, 
que versará sobre la baja del precio, y 
que de existir igualdad ,se decidirá por 
sorteo la adiudm arión del servicio de la  
obra contratada. ‘

Undécima. No se adm itirá proposición 
alguna que no se ajuste al modelo de 
.proposición, así como la que no exprese 
la cantidad exacta en ciue ofrezcan rea
lizar la obra y las que se presenten des
pués ¡de quince mimitos an tes de d a r 
comienzo, a la subasta.

Duodécima. El rem atan te  queda obli
gado a entregar la obra totalm ente te r
minada v,en  condiciones de hacer nso .de 
la misma en la fecha oue expresa la con
dición o norm a tercera.

Décimotercera. Si no llegare a rea li
zarse el contrato o a p restar la fianza de
finitiva en el térm ino de diez días, a con
ta r  desde el de. la subasta, el rem atan te  
perderá el depósito de que habla la nor
m a segunda, con el cual y otros bienes 
suvds, si aquella cantidad- no alcanzara, < 
responderá de los gastos de este rem ate 
y del nuevo que hava de celebrarse, así 
como de los perjuicios que a la Corpo
ración se sigan por la demora o la dife
rencia entre el precio de adjudicación 
del primero y segundo rem ate, o del ma
yor gasto que ocasione si la obra hu
biere de hacersg por adm inistración.

Décimocuarta. U na v e z  recibida la 
obra provisionalmente ñor el señor' Alcal
de-Presidente y la Comisión de este Ayun
tam iento, de cuya operación se levan tará  
la oportuna acta, desde la recepción pro-
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visional a la definitiva pasarán veinte 
días, durante cuyo plazo estará la oora 
en funciones, siendo este penodo de tiem
po ae cuerna del contratista, asi com o los 
gastos de conservación que el buen uso 
exige. Pasado este, plazo se hará lá re- 
cepcmn definitiva. entregándose en se
guida al contratista e¡ deposito - fianza 
que tjenga constituido.

Décimoquinta. T o d a  la construcción 
que comprende esta contrata se ^justará 
el contratista a lo prevenido en el plano, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas y presupuesto general, y queda
rá obligado al estricto cum plim iento de 
ejecutar la obra que com prende este pro
yecto.
* Dácimosexta El rem atante, no podrá 
hacer transferencia o cesión-del contrato 
a favor de otra persona sin solicitarlo 
por escrito del Ayuntamiento, el cual 
podrá o no, previo el inform e de la Co
misión respectiva; acudir a la subrogación 
con los requisitos que se determinen 

Décimoséntima. Los plazós der . pago 
que se indican en la norma cuarta -son 
de carácter provisional hasta tanto sea 
entregada definitivam ente la obra, a la 
Caursjón l resoQctiva a la que se Ye hará 
el verdadero docum ento del coste de la 
obra.

P^cim^ctava. Los pegos orn* la reali
zación de dicha obra se harán precisa
mente al contratista d° la misma o per- 
so~>a • alcorzada.

Decimonovena, i5! después d e n o 
tada lá fianza definitiva el contratista 
d°, la obra faltare a alguna de las con
diciones de este pliegó o no hiciere lá 
obra con arreglo a sus planos, datando 
de atender las indicaciones que le hicie
re el señor Alcalde-I*residénté. incurrirá 
el contratista en la multa de cincuenta 
pesetas la primera v 'Z  que cometa .la 
falta v doble la s°erunda v siguientes Es
tas multas se harán''efectivas de la fian
za. y si no bastara, de los demás bienes 
del contratista. A la fcercnra multa ,81 no 
repusiera la fianza suspendiera o aban
donara la obra, ‘se rescindirá a su costa 
el contrato, incurriendo en las resnon^a- 
b ;i;d ndes e indemnizaciones que se espé- 
c i f ^ n  íép la norma decimotercera 

Vigésima. No concurrirá a la súbita 
ninguna persona com o representante M e 
otra sin previo poder correspondente, 
autorizado en legal form a, el aue será so
m etico al bastanteo de un Letrado 

Vlo'é'dmoorimera El contrato *que se 
celebre ¿e ^entenderá hecho con su cc ión  
inaudible a les p re teric ion es  de la Ley 
SChra "protección a la Industria nacional.

V i*é,=!nrins*orunda. 5t°rán de cuenta del 
contratista todos los gastos de reconoci
m ientos y mediciones, los de subasta, 
anuncios, timbre y cuantos se originen 
con motivo de la subasta, v de la obra, 
pues el Avon+aorento nunca set^fcvrá 
más cantidad opa én la que ha sido ad
j u r a d o  ól remate 

Vi^ésím^t^rcera Queda obligado el re
m atante a formal i z ? j  contrato de trabajo 
con los obraros, en* el que se estipule la 
durac^ónMel contrato, su denuncia o rus- 
pensión, número de horas diarias de tra
bado v ore^ o  del lornal. com o igualmen
te al cumplimiento de todas las dispo
siciones hov vigentes v qu? afeetqn a . to
da clase de Seguros sociales. 

Vísf,ásím ,'cnñ.rta En ningún caso oo^rá 
p] rpmatepte la rescisión £el i n 

trato, ni aum ento o dism inución de Ja 
c b ra

V^^moquinta El rpmatant° quedará 
5,M-nc»f<do a las Autnndad°s v Tribunales 

rionr^Pn de esta Corporación o de 
sns 9no''rW os. para de las cues
tionas ou° surcan" del contrato 

V**<»én,rnosovta Dentro d» los cinco días 
simu'eqfpí; >1 de la celebración de la su- 
¿ocf-í, podrán' acudir, ñor escrito ante el 
Apuntamiento los ligifadores eypopirtndq 
lo ou° cr°an convppiont0 s^bre el a oto de 
la subasta sobre la cana^ad jurírhea de 
los dnmás Hcitadcres y sobf*e lo que crean

que deber^ resolverse respecto a la adju
dicación definitiva, que hará la Corpora
ción interesada, a favor de la proposición 
más ventajosa, -dándose contra la resolu
ción qué se adopte el recurso prescrito en 
el párrafo cuarto del articulo 32.

Vigásiinoséptima. En lo no previsto 
especialmente en este pliego de condicio
ne^ regirán las normas del Reglamento 
de Contratación Municipal vigente.

Becerril de Campos, quince de abril de 
mil novecientos cuarenta v ocho El Al
calde. Antonio Torres Infante.—El Secre
tará), Honorio Juárez

Modelo de proposición
Don ........... . v e c in o 'd e  ...i...., provisto

de cédula Personal para el corriente ejer- 
ccio, enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín O ficial» de la provincia por 
el Ayuntamiento ''fle í|ecernl de . Cam pos 
por el que se saca a ^subasta pública la 
ejecución de la obra de un emisario co
lector, y exam inados el plano. Mefnoria. 
presupuesto, pliego de condiciones y de
más docum entos referentes a la misma, 
se com prom ete a ejecutar dicha obra en
la cantidad de ...........  (en letra) pesetas,
sometiéndose en un todo a las condicio
nes expresadas en el .ñientado pliego.

Com o garantía de su proposición acom 
paño carta de p°go .para, justificar ha
ber hecho el depósito de ........  . pesetas.
prom etiendo su b le v a c ió n  en caso nece
sario. ®

(Fecha y firma del interesado.)
, Becerril de Onmoos. 2? de jubo de 1948 
El Apealo? A^tonfq Infante.—El Secreta
rio.'- A n o r to  Juárez.

1 350- 0 .

SABADELL
En virtud de acuerdo adoptado por esta 

Corporación Municipal; y habiendo dado 
cumplimiento a lbs trápntes reglamenta
rios, se anuncia subasta publica para la 
adjudicacion de Tas obras de prolonga
ción de la alcantarilla de la Ronda de 
Alcázar de Toledo, desde las calles de Pa
dre Rodés - Pérez Galdós hasta la colec
tora de la Ronda de Poniente* y construc- 
ción de la alcantarilla de la calle de T3or- 
guñó y parte de la de Costa hasta la pro
pia colectora de la Ronda de Poniente, 
bajo el tipo de ciento och en ta . y nueve 
mil seiscientas cuarenta y Seis pesetas 
con sesenta y un céntimos, dé con form i
dad al proyecto que se halla de mani
fiesto en. la Sección de Fomento.

El adjudicatario deberá empozar las 
obras dentro de los quince días¡. de haber 
sido form alizado el contrato y dejarlas 
terminadas en el término de sesenta dias 
El pago de las obras se verificará mediante 
certificaciones librádas por e\ señor Ar
quitecto municipal

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales bajo la presidente del 
muy ilustré sefxor Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue: a las doce ho
ras del día laborable siguiente al en que 
se cumulan veinte d:as hábiles transcu
rridos a contar del siguiente al de la pu
blicación de este adicto en el ÓOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ

Los que deseeij| tomár parte en la su
basta deberán nresentar un oliego. debi
damente cerrado. en cu va .parte exterior 
se escribirá: «Proposición oara optar a la 
subasta para la ejecución de las obras de 
construcción de las cloacas de la calle 
Borgupó y de la Ronda Alcázar ie  To
le d o »  Dicho pliego contendrá dos sobrps, 
también cerrados En uno de estos so
bres. que llevará la inscripción «Referen
cias relativas a la solvencia de la Em¿ 
presa», se*, incliffrán los -documentos que 
justifique^ la índ'cada solvencia, v el otro 
sobre, en el que se leerá «Propupsta eco
nómica oacá la ejecución de las obras», 
contendrá la correspondiente proposición, 
que sq* extenderá en panel sellado de la 
clase sexta de acuerdo con ej modelo que 
al final se detalla Aceptadas las re feren 
cias de un solicitante, se procederá se
guidamente a abrir el sobre que cont.en-

ga su proposición económica, adjudicán
dose •prcviíúüiiairnente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

' Las proposiciones s¿rán suscritas por el 
propio licitador o por persona que legití
mente le represente por medio de poder 
bastardeado por un funcionario Letrado 
de este AvuntamieiRo. y *e presentarán 
en la Sección de Fomento desde las diez 
a las trece horas de cualquier día labo-^ 
rabie siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFúCIAI DEL 
ESTADO hasta el dia anterior al de la 
celebración de la subasta.

Deberá acompañarse a cada proposi
ción. y por sepa fado, el resguardo acre
ditativo de haber* constituido la fianza 
provisional de 3 792.93 pesetas en metáli
co. valores del Estado o Cédulas de Cré
dito Local, 'que el adjudicatario deberá 
ampliar hasta el 4 por 190 del importe de 
la adjudicación, en concepto de fianza 
definitiva.

S^rán de cuenta del rematante todos 
los gastos que críam e la subasta v la for- 
m^’. zación de la contrata.

El adjudicatario dará cum plimiento a 
lo dispuesto en metería de contratación 
y de accidfAites del trabajo 

¿i al dar com ienzo a las obras existen 
en esta localidad obreros del ramo en 
paro forzoso, deberá el contratista em
plear personal vecino de Sabadell hasta 
una proporción de) 75 por 100.

Modelo de oreposición
El abájo firm ante D....................  vecino

de ..........................  dom iciliado en la calle
de> .......................!... numero ......... enterado
debidamente de tonas 'as condiciones fa
cultativas \r económicas, planos v presu
puesto que han de regir para la ejecución 
de las obras de nrnlmiíación de la alean
te rúla de la Ronda de Alcázar de Toledo, 
desde las calles de Padre Rodes PéVez 
Galdós hasta la colectora de la Ronda de 
Poniente, v construcción de la alcanta
rilla de la eallp de Borvuñó v parte de 
la d? Oosra hasta la propia colectora de 
la Pnnóa de Poniente se com prom ete a 
ef°cU rir!as. con estricto sujeción a los 
expresados documentos, por la cantidad 
de' ...............  (exprésese la cantidad de pe
setas en letras v númérosL

Asimismo se com prom ete a abonar la 
remuneración mínima que corresponda a 
cada pf\ojo o categoría de empleados 
(jornal legal v horas extraordinarias) en 
todos los trábalos que comprende el pro
vecto. con firm e a los precios que rijan en 
la localidad

(F^cha v firm a.)
Sabadell 16 de iulio de 1948 -E l Al- 

C°lHf\ J°sé M a MarCpt - P  A de la C. M., 
el s e c t a r i o ,  P Pascual Saiichs.

1.360-  0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

ADM IN ISTRATIVOS DE M ADRID
'Doña Erv-arpación Rodríguez * Alvarez 

ha solicitado su ha i a en pste Colegio Lo 
que Se pone rn conocim iento del púbbco 
pira que. en p1 plazo de seis meses pueda 
producir reclamaciones contra la fianza' 
cuva devolución solicita 
. M adrd . 11 de iúnio de 1948 -E l Presi
dente. Juan Puerto Hernández.

4.705-P .-

«AM ERICA». COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION . S A 

Plaza de Cánovas 4. Teléfono: 22 11 10.
* Madrid

Com binaciones de los títulos premiados 
en el sorteo del día 31 de julio de 1948: 

GAC -  NBM -  USE -  1CQ * 
ZNY — NV?vf -  LDD -  TQJ

Lo que se com unica para general cono
cimiento. 4.762—P
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i C ü M F A Ñ i A  U L S F A N O  A M h K i í '  V S A  O h  (  i  : i í (  S  A  l U U A D E )

Ohniin lK ! socia l :  Uaüe 6 M;* ír id. j
1 ' Glicinas en Canc'ona: ralle Ut Horca. ¿'¿n.

$  . O c t a v a  l i s t a

Ü e  lois, t í t u l o s  d e  l a  C o m p a ñ í a  H i s p a n o - Á m e r i c a n a  d e  E l e c t r i c i d a d ,  3  A  , c o m p r e n d i d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e c u n d a  y  t e r c e r a  r e l a c i o n e s  

p u b l i c a d a s  d e -  c o n f o r m i d a d  ? o n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  d e l  a r t i c u l o  V  d e  l a  L e y  d e  1/ d e  n a n o  d< w:>ti e r,  i o s  » . n i ! i t . -n > s  Nut> 3 07 .  303 .  6 
y  2 0 2  d e l  B O L E T I N  O F I C I A L  L ) E I  E S  T  a  D O .  d e  f e c h a s  2, 3 y  4 d e  n o v i e m b r e  c\e h » 8 9 .  t* d e  e n e r o  y SO d «  ¡ u h o  d e  1040.  r e s p e c t o  

d e  l o s *  c u a l e s  l o s  d e n u n c i a n t e s  h a n  r e n u n c i a d o  a  l a  d e m a n d a  d e  a n u l a c i ó n  d e  l o s  m u l o : -  v • x p e d i c i o n  d e  d u p l i c a d o s .

Acciones bt'tie A 79 ,58 964 114 178 119 195/90 •

1.233/36 
( í l l  

2.259 
684 

4.1o0/61 
318 
631 
727 

5.739/41 ' 
7.718 
8.267 

481 
10.216 

785
841 f

11.221 
377 

' 409/10 
> 872 

12.065 . ' 
246/48 

13.328/29
14 775
15 030 

265/67 
330
473/74

20193 
271 

22 7.80 
26 oaü/59 

663
21 m
29 047 
33.400 91 

493
499/500 
528 29 

34 232 
. 37 042 43 

38 207 
42*535 
44 ..cj/83 
45033 

263 
48 428 

. ‘ 950
50 941
51 923 
54 103

413/17 
691 

58. ¿7 ; 76 
64.199

\

66.502/03
6 „ ' j ¡ : :
69 16162 

. 70-005
161/64
42¿/23
601

73 6io
74.a 16/17 

708 
888

75.927
76 837
77 268

• 78 237 | 
. 81 *-*8/52 '

82 890
84 207 

á)9
85 431 

980
86 347 ,

559
87 191
9o ju9 ao 

058 59 
159/61

90 321 22 
50. > 06 
550 51 

91.1-8 
7 30 

92o01 
806 

95 064
97 223
98 >07 

922
. 99 1L 

101» 615 
10i 649 
lüo 478 

o25 
107 918 
110 3-0 22 
111541*. ' 
11.877 
113 619 
114U0O 08
117 083 84
118 849 52 
119.193

V i S , a O 94.637 o2o/26 909/10

Acciones serie ü

1.012
3 9o9 
6 39  )■ 93 

. 10 4 j 1 / 23 
11 50.:., 07 
12.23 
15.845 

üi. 86 
1.634/ 41

22 063
23 ,)54 

6¿1
26 181 
21 «> i4  / 15 
34 490 
3.>.:i- 13 
3o 602 
3

43 614/18 
44.9 a9/ 83 
49 i 10 
58 :52 
6o í 2.14 

o30. 36 
67 .. «8 

789
68 U2

68 362 
>9 7/700 

72 16;>, 66 
to 859/70 
77.009 11 

621,25 
79.790

Acetonas sene  O

10 ¿94 
10 lüa 65 
61.048/52

68 891 
O.n -81 

110.302 '

240 476/77 . 
313 821 
8.>8 270

l

393 514 
394.196

¿  1i
/ l e g i o n e s  vene G \ ^

19o 6*29
. . ¿87.386

29L.576. 77 326.231 349.522/37

Obligaciones  6 por  IDO. emisión  22 ju n io  1920

Título.*- de una ob lm ac ic i

1.333 37 35 833 , 50 042 50 620\
Acciones serie B 27 754 57 

; «  uuv u«
47 O I." 14 .

«71.79 « i«
52.924

67:092 
69 i^t‘/47 

¿67 
70.182 
• 559/60 

75 ;45 
i40 

78.824

80*015/16 
265 
326 
745 46 

, 87 651/54 
88 350 
93681. 

9J.I/13

94 592/95 
' 95.141 

178 
96-¿82 

402
97 18c $6 * 

113 382 
597/99

114 664
l io  üi9 

060
473/ 74’

116 634 
897/99

117 038 4( , 
549

$  O b l ig a d  mes  5.50 jjo? 100. emisión t inarto  1934

Títu los de una obligación /  •
30.61-f/14

T ítu los de die'/ obligaciones ,
28,tí¿)5

Madrid, 20 de ju lio  de 1948. . 4 593 P.

<• C  O  V A  D  O  N G  A »  . S . A . D  E S E G  tí R  O  S 

Balance en 31 de dicieniure de 1947 *
,mM "  I ’

A C T I V O Pesetas P A S 1 V Pesetaa

Accionistas ......................... .
Caja y cancos .......................
Vaiures mobil.arios ................
Vaiorcs en depósito ...............
Mobiliario ................................
Reservas técnicas a cargo de

r ease g u r ador es ...............  ...
Saldo activo de Subdireo-

clones ........L ......\ ........ .
OoiiiLáioaeB descontadas .......
Primas pendientes de cobro. 
Reasyguradores ¿nidos deu

dores ......................................
Varios deudores .....................
Carga provisional de motin

>-

2 600.000,00 
590 312.17

3.735 999.00 
376 ÍV 7.50

' 25 725.00

6 413 480 95

1.337 91 **.84 
851 712,13 
728 536 14

9 568 230.51 
916 099 78 
354 620.00

27 402.913.02

Capital ....................................
Reserva* estatutaria ...............

- Reserva para eventualidades 
Reserva tiucluacion valares. 
Re.eiva ob.igauuia (Leyes

¡ ,19-0-942'y 6-2-43) ...............
Pouqo legal fluctuación va-

' lores ............................... .......
Reservas técnicas . . ..............
Reas»- guraaorés: S a l d o s  

acreedores ............................
Deposito-, it) garantía .........
Varios acieedores ...................
SinlestValildad de motín .....

Excedente ...........

4

5 000.u06,00 
65 468 87 

L0U U6U.U0 
46 8o2.ó9

19 629 37

20ü.p7'i,66'
IU.Ü84.86U.36

8 739 644.68 
417 974 35 

1.930 45 n 51 
486 ¿tu 90i 
321 067.73

27 402 '913 02

Cuenta de Pérdidas y, Ganancias (E jerc ic io  1947)

D E B E Pesetas H A  B E R Peisetas

Baldo deudor Ramo de Trans
portes ...................... ............

Excedente ..:.......
40 877 60 

821.067.73

361 945.33

6aIdo del ejercicio anterior. 
Saldo acreedor Hamc de In

cendios ................................
Saldo acreedor Ramo de

Accidentes ................. '. . .. . .
Saldo acreedor Ramo de 

Robo ..................... ..............
W «a-

61,065.16 

22 348 65 

104.008.0) 

184 523.51 

. 361 945 33

.4J90—P.

« L A  N A  T I O N  A L E  V I E » ,  S O C I E D A D  
. A N O N  A M  A  Ü t  ¿ E G U i t O S

A N U N C IO

E x t r a v i a d a  l a  p ó l i z a  d e  V i d a  d e  « L a  

N a i i o n a l e » .  A n f o n i u  . v l a u r a ,  16. M a d r i d ,  

' n u m e r o  4Ü o  124 d e  d o n  J o s é  B a r r e r a  R o s ,  

s e  a d v i e r t e  q u /  s i  e n  e l  p l a z o  d e  t r e i n t a  

d í a s ,  n o  s e  p r e s e n t a  r e c l a m a c i ó n  a n t e  

• d i c h a  C o m p a ñ í a ,  s e  p r o c e d e r á  a  s u  a m v  

' l a c i o n .  . e m i t i é n d o s e  u n  d u p l i c a d o  d e  l a  
r n . s m a .

" 4 . 7 4 2  - P .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  É IN S TRUCClON

» , R i B A U E O  

E d i c t o

E l  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d é  e s t e  
p a r t i d o ,  e n  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  

d e  , 1 ' a l l e c i m e n t a  a c o r d o  l l a m a i  * p o r  e d i c 

t o s . a  l a  a u s e n t a  d o ñ a  D o l f i n a  M a s e d a  R o 
d r í g u e z .  c a s a d á  c o n  d o n  J o s é  R i c o  C i g a 

r r ó n  r n a v b r  d e  e d a d  v é c i n a  q u e  t u é  d e '  

S a n  M i g u e l  d e  R e i n a n t e ,  m u n i c i p i o *  d e  

B a r r e m o s  c u y o  u l t i m o  d o m i c i l i o  f u é  S a n  
M i g u e l  d e  R e i n a n t e  a u s e n t e  e n  A m é r i c a ,  

s i n  q u e  d < ; s d e v h a c e  m á s  d e  d i e c i s i e t e  a ñ o s  

s e  * t . i m e r a ñ  n o t i c i a s  d e  l a  m i s j n a  S e  l l a m a  

a  - p ° r s o n a s  s e p a n  S u ‘ p a r a d e r o ,  o  i n t e r e 

s e n  p r o c e d i m i e n t o ,  o *  a  l a -  m i s m a  a u s e n t e .  - 

D a d o  e n  R i b a d e o  a v e i n t i s i e t e  d e  J u n i o  

, d e  m i l  n o v e c i e n t o s '  c u a r e n t a  y  o c h o  - - E l  

J u e z  í i l e g i b l e ) . — E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .

• 4.663-- A  J. 1.» 4-8-948 '


